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EXPEDIENTE N.º ERM.2022020683  

 

San Pedro de Lloc, once de julio de dos mil veintidós  

VISTOS, los escritos del 04 y 09 de julio de 2022, presentado por el ciudadano Miguel Ángel 
León Correa, mediante el cual formula tacha contra el candidato Jean Stevens Acevedo Cerna; 
y,  

CONSIDERANDO: 

 
1. El artículo 33 del Reglamento de Inscripción de Listas de Candidatos para Elecciones 

Municipales aprobado mediante Resolución N° 0943-2022-JNE (en adelante Reglamento), 
establece que dentro de los tres (03) días calendarios posteriores a las publicaciones que 
se  refiere el artículo 32 del reglamento, cualquier ciudadano inscrito en RENIEC y con sus 
derechos vigentes puede interponer tacha contra la lista de candidatos, o contra uno o más 
de los candidatos que la integren, las mismas que deben ser fundamentadas señalando las 
infracciones a la Constitución y a las normas electorales, y acompañando las pruebas y 
requisitos correspondientes. 

2. Que, mediante escrito del visto, el ciudadano Miguel Ángel León Correa formula tacha 
contra Jean Stevens Acevedo Cerna, candidato a la Municipalidad Distrital de Pacasmayo 
por la organización política Nueva Libertad. 

3. Que, mediante escrito del 09 de julio de 2022, el tachante cumple con subsanar las 
observaciones advertidas mediante resolución N° 00483-2022-JEE-PCYO/JNE; por lo 
que, corresponde admitir a trámite la tacha formulada por el referido ciudadano y 
correr traslado al personero legal de la organización política Nueva Libertad para que 
presente sus descargos en el plazo de un (01) calendario, bajo apercibimiento, en 
caso de incumplimiento, de pronunciarse sin su absolución  
    

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Electoral Especial de Pacasmayo, en uso de sus atribuciones; 
 
RESUELVE: 
 
Artículo primero. – ADMITIR A TRÁMITE la tacha formulada por el ciudadano Miguel Ángel 
León Correa contra el ciudadano Jean Stevens Acevedo Cerna, candidato a alcalde para la 
Municipalidad Provincial de Pacasmayo por la organización política Nueva Libertad y 
CÓRRASE TRASLADO al personero legal de la referida organización política para que presente 
sus descargos en el plazo de un (01) calendario, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, 
de pronunciarse sin su absolución. 
Artículo segundo. -  REQUERIR al ciudadano Miguel Ángel León Correa, que en el plazo de un 
(01) día calendario cumpla con señalar su casilla electrónica, bajo apercibimiento de ser 
notificado con las posteriores resoluciones, con su publicación en el panel institucional del JEE 
de Pacasmayo.  
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Ss. 
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